
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

57 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00084-00 

Demandante (s): Roberto Marín Parra 

Demandado (s): Colpensiones y Otros  

Asunto: Auto que tiene notificada por conducta 
concluyente.  

 

Atendiendo  que  el  apoderado  de  la  parte  demandante no ha remitido a  este 
despacho evidencia de la notificación a las demandadas conforme a lo reglado por el 
articulo 08 de la ley 2213 del 2022  y  en  vista  que  las  pasivas  COLPENSIONES y 
PORVENIR comparecieron al proceso a través de apoderado como consta en los 
numerales 9 y 10 del  expediente  digital,  ténganse  por  notificados  por  conducta  
concluyente  del  auto admisorio  de  la  demanda  en  la  fecha  de  notificación  de  
esta  providencia,  tal  como  lo dispone el artículo 301 del CGP. 

Respecto del escrito de contestación de demanda, se entrará a decidir en el momento 
procesal oportuno.  

Se  reconoce  personería  a  la  doctora  ANA    MILENA      RODRÍGUEZ      ZAPATA, 
como apoderada  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  
PENSIONES –COLPENSIONES., en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  
conferido,  así  mismo reconózcasele  personería  a  la  doctora MELANI VANESSA 
ESTRADA RUIZ como apoderada de la AFP PORVENIR en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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